
Excmo. Ayuntamiento de Toledo

SERVICIOS ECONOMICOS

CALENDARIO TRIBUTARIO 1994
EN ERO FEB R E R O M A R Z O A BRIL
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Impuesto sobre vehículos: Impuesto de Activ idades Económicas: j imPue®j° d® Bi.e.n®s lnmuebles:
Rustica y Urbana. Vados permanentes:

Del 11 de Enero al 21 de Marzo. Del 1 de Mayo al 30 de Junio . Del 15 de Septiembre al 21 de Noviembre.

Este es el calendario para el pago de los Tributos Municipales durante el año 1994. En las fechas señaladas para cada uno de los Tributos, puede efectuarse 
el abono correspondiente, sin recargo alguno, en las Oficinas de Caja Castilla La Mancha, aportando documento de pago que le será remitido a su domicilio.

Si usted no recibiera dicho documento, puede acudir antes de su vencimiento, a la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento o a cualquier Oficina de Caja 
Castilla La Mancha, donde se le expedirá el correspondiente duplicado.

Transcurrido el plazo para satisfacer la deuda sin recargo, esta sufrirá un incremento del 20%, debiendo, en este caso, efectuarse el ingreso en la Oficina 
Municipal de Recaudación del Ayuntamiento de Toledo.

Para evitar molestias y recargos por demora, puede domiciliar el pago de los Tributos Municipales utilizando los impresos del propio recibo o los impresos 
normalizados que se encuentran a su disposición en la Oficina Municipal de Recaudación.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de modificar el presente calendario, cuando motivos de Índole técnica, debidamente justificados, impidan la gestión de 
los Tributos en las fechas señaladas, de tal circunstancia se informará a los ciudadanos con la suficiente antelación y difusión.

Para cualquier ampliación de información al respecto, podrá dirigirse a los Servicios Económicos Municipales (Teléfonos 25 04 12 y 26 97 00).


